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NOTA DE PRENSA DEL SINDICATO PIDE 

EN APOYO AL IES CRISTO DEL ROSARIO 

DE ZAFRA 
 

El Sindicato PIDE quiere manifestar públicamente su respaldo y apoyo 

al claustro y equipo directivo del IES Cristo del Rosario de Zafra, ante la 

situación de acoso mediático y desinformación que se ha generado es estos días a 

raíz de publicaciones en redes sociales y medios de comunicación. Hemos visitado 

el centro para apoyar a su claustro y hemos trasladado a su director nuestra total 

disposición para atender cualquier necesidad o consulta jurídica que el centro o el 

profesorado afectado necesiten o deseen plantear. 

 

Recordamos que el comunicado emitido el pasado 28 de octubre por el centro 

educativo deja claro que en ningún momento se ha desatendido ni ignorado ningún 

posible caso de acoso escolar, y constatamos que se ha actuado con pleno rigor 

y conforme a la normativa vigente, activando los protocolos establecidos por la 

Consejería de Educación. 

 

Desde el Sindicato PIDE queremos destacar las numerosas muestras de afecto 

que están recibiendo de la comunidad educativa y que demuestran la ética y la 

entrega del profesorado del IES Cristo del Rosario, así como su compromiso con el 

bienestar de su alumnado y la convivencia escolar. Condenamos enérgicamente 

cualquier tipo de difamación, amenaza o ataque hacia los profesionales del centro, 

pues supone un grave atentado personal y profesional, siendo algunos ataques 

contrarios a la ley y pueden tener consecuencias legales para sus autores. 

 

Asimismo, rechazamos la publicación irresponsable de informaciones sin 

contrastar, fundamentalmente en redes sociales y con carácter anónimo, que 

perjudican la imagen del centro y contribuyen a un clima de desconfianza hacia 

nuestros docentes. 

 

Extremadura, 30 de octubre de 2025 
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